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SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO O5I, AÑO 2026.

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTRDO DE MEXICO, SIENDO LAS

DIECISÉIS HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DíA CATORCE DE ENERO DEL AÑO

DOS MlL VEINTISEIS, CONVOCADOS LOS C. C. JAITUIE II'IERCADO CHÁVEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALTCTA MARíN GRANADOS, STND|CA

MUNICIPAL; MARCOS ELIZALDE CRUZ, PRIMER REGIDOR; EDNA DAR¡NKA SÁNCHEZ

PACHECO, SEGUNDA REGIDORA; JAVTER CRUZ SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR;

ALONDRA HERNÁNDEZ FUENTES, CUARTA REGIDORA; MARTHA BEATRIZ REYES DE

JESÚS, QUINTA REGIDORA; LIZBETH RAMíREZ CRUZ, SEXTA REGIDORA; Y CRISTIAN

MANUEL DURAN VELASCO, SÉPIMO REGIDOR, INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL 2025-2027, AS¡ COMO LA C. MARíA OFELIA GABINO RAMIREZ,

SECRETAR]O DEL AYUNTAMIENTO, EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO

MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NÚMERO 12, COLONIA CENTRO,

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUC!ÓN POLíICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXTCANOS; 122, 123 y 128 DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTICA DEL ESTADO LTBRE Y

SoBERANO DE MÉX|CO; 28, 29,30, 48, 55 Y 91 LEY ORGANTCA MUN|C|PAL DEL

ESTADO DE MEXICO; 44 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE; 41 PARRAFO DOS DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE

DEL RINCÓN, ESTRDO DE MÉXICO, PARA LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027, CON EL

PROPÓSITO DE LLEVAR A CABO LA SES¡ÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO

CINCUENTA Y UNO DE LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027

I. EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, AGRADECE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SU ASISTENCIA A

ESTA SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO

COLEGIADO QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS

29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO,

SOLICITA A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAM¡REZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL

CUERPO EDILICIO Y EN SU CASO INFORME SI EXISTE OUÓRUM LEGAL PARA DAR

INICIO A LA PRESENTE SES!ÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y

ñ

fl

UNO

ACTO SEGUIDO LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMIREZ, SEC

\ AYUNTAMIENTO, PROCEDTÓ A REALIZAR EL PASE DE LISTA,Q.F,
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MERCADo CHÁVEZ, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: oCHo DE LoS NUEVE

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO LA CIUDADANA ALIcIA MARíN

GRANADOS, SINDICA MUNICIPAL, QUIEN NO SE ENCUENTRA PRESENTE,

JUSTIFICANDO SU INASISTENCIA A LA PRESENTE SESIÓN POR MEDIO DEL OFICIO

SJR/MM/SMIO1OI2O26, INFORMANDO QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR.

EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN RAZÓN DE QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL, PARA

CELEBRAR LA PRESENTE SESIÓITI, EN TERMINOS DEL ARTíCULO 29 DE LA LEY

oRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE DECLARA FORMALMENTE

INSTALADA LA SESIÓN oRDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO; Y

soltctro A LA Lrc. MARíA oFELTA GABTNo RAMíREZ, SECRETARTo DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OíN.-----------

2. EN EL DESAHoco DEL stcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL oin rs RELATtvo A LA

LEcruRA o DtspENSA, ApRoeecrór.r DEL coNTENrDo DEL AcrA DE LA sES¡óN

ANTERIoR lsestótt oRD¡NARIA NúMERo crNcuENTA) y FTRMA DE LA MtsMA, sE

SoMETE A CoNSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA

LECTURA DEL ACTA DE LA srsrótrt ANTERToR y sE ApRUEBA EL coNTENtDo DE LA

MISMA.

uNA vEz HEcHA m uoctóN, LA t-tc. unnín oFELTA GABTNo RAMínez, SEcRETARto

DEL AyuNTAMtENTo, poR INSTRUCCToNES DEL c. JATME MERCADo cHÁvez,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, RECABA EL SENTIDO DE M VOTRCIÓNI

E INFORMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

Los TNTEGRANTES DEL AyUNTAMTENTo pRESENTES, DESpRENoIÉtrloosr EL

SIGUIENTE:

ACUERDO:

ÚruIco: SE APRUEBA PoR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AyuNTAMIENTo DE sAN JosÉ DEL RrNcóN, pRESENTES, EL ACTA DE LA seslóru

ANTERIOR; LA DISPENSA DE SU LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DE LA MISMA.

EL c. JAIME MERcADo cnÁvez, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUvE A LA LtC. n¡nnín OFELTA GABINO'nnn¡íReZ, SECRETARIO DEL

AyuNTAMTENTo, corulNúe coN EL stcutENTe puÑtÜ DEL oRDEN DEL'biA

d

3. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A LA LECTURA Y EN SU CASO
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AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO.

ORDEN DEL DíA

1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y EN SU CASO

DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL;

2, LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA;

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA;

4, PUNTO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

APROBACIÓN DEL CALENDARIO OFICIAL QUE REGIRA EN LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLIcA MUNIcIPAL DE SAN JoSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, DURANTE

EL AÑO 2026;

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL COSTO DE LOS DERECHOS QUE HABRÁN DE

PAGAR LOS CONTRIBUYENTES, POR LA APERTURA O REFRENDO DE LAS

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS DIVERSAS UNIDADES ECONÓMICAS

ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, RESPECTO DEL

EJERCICIO FISCAL 2026;

6. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBAC!ÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDEN

ESTÍMULoS FIScALES A TRAVES oe LA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 30% EN

FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE PRESENTEN A REGUI.ARIZAR EL

FUNCIONAMIENTO DE LAS DIVERSAS UNIDADES ECONÓMICAS ESTABLECIDAS

EN EL TERRITORIO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN, DURANTE EL

EJERCICIO FISCAL 2026;

7. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RE1áTIVO A LA APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN;

8. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A 1-A APROBACIÓN DEL REGISTRO CONTABLE Y PRESUPUESTAL A LA

CUENTA 3221-1, RESULTADO DE EJERC¡CIOS ANTERIORES, DE LAS

DEDUCCIONES DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE ESTABILIZAC!ÓN DE LOS

N

ffi

INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES;

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAN bEI
I

RELATIVO AL INFORME DEL CONTINGENTE ECONÓN¡ICO

EJECUTIVO MI

É --., -

EN
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EN CoNTRA DEL AYUNTAMIENTo DE SAN JoSE DeI nIrucÓru, ESTADo

tr,tÉXICO;

10. ASUNTOS GENERALES, Y

11. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

UNA vEz HECHA LA pRopuESTA, LA LIc. unnin oFELTA GABTNo RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO

CHAVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA

VOTACIÓN E INFORMA, QUE EL ORDEN DEL DIA HA SIDO APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPREND!ÉNDOSE EL SIGUIENTE:

AGUERDO:

ÚT.¡Ico. SE APRUEBA PoR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTo DE SAN JoSE DEL RINCÓN, PRESENTES, EL ORDEN DEL DfA QUE

HneRA DE REGIR ESTA SESIÓN oRDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y

UNO.

EL C. JAIME MERCADo cnAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA L¡c. unRlR oFELTA GABTNo RAMIREz, SEcRETARto DEL

AYUNTAMIENTO, COruIruÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OíN.----------

4. LA I.IC. ITINRÍR OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

lNDtcA euE EL stcutENTE puNTo DEL oRDEN DEL oin coRRESpoNDE A: PUNTo DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO ITIIUNICIPAL, RELATIVO A LA

ApRoBAc¡óu oel cosTo DE LoS DEREcHoS QUE HaanÁN DE PAGAR LoS

CONTRIBUYENTES, POR LA APERTURA O REFRENDO DE LAS LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DE LAS DIVERSAS UNIDADES ECOruÓMICAS ESTABLECIDAS EN

EL MuN¡clpto DE sAN JosÉ DEL RrNcóru, RESpEcro DEL EJERctc¡o FtscAL 202G;

BAJO LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓru Oe MOTIVOS

N

&

MEDTANTE Los oFtcros rDENTrFrcADos coN Los ¡¡úueRos sJR/MM/DDEtll1t2ozG

Y SJR/MMIDDEIOO2I2O26, DE FECHA 07 DE ENERO DE 2026, EL DIRECTOR DE

DESARRoLLo ecoruóulco nnúl RlcoBERTo

coNFORMIDAD CON LO D¡SPUESTO EN lOS RNTICU

DE LA coNsTrrucróru polircR DE Los ESTADos uÑtoos ¡íÉxhnuos;
27 FRAccróu il y 12s DE LA coNsIruclÓN PoLlTicArR.Fl- E

ERANo oe uÉxlc Rntlculos 4, B, 1sg

DE

eruú
P

4

LTIMO P

I!, IV Y IV
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DE LOS MUNICIPIOS VIGENTE; ARTíCULOS 1 Y 2 FRACCIONES XXXIII, XXXIV, XXXV DE

LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE

uÉxrco; y, ARTlcuLo 31 rnncc¡ón ! TER DE LA lev oncÁNrcA MUNrcrpAL DEL

ESTADo oe uÉxIco, SE SoMETE A CoNSIDenRcIÓITI DE LoS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO:

LA APRoBAcIÓIl DEL COSTO DE LOS DERECHOS MEDIANTE EL VALOR DE LA

UNIDAD DE MEDTDA y AcruRlrzRclótt (uMA) 202s, ouE HRSRAN DE pAGAR

LOS CONTRIBUYENTES, POR I.A APERTURA O REFRENDO DE LAS LICENCIAS

DE FUNCIoNAMIENTo DE LAS DTvERSAS uN¡DADES EcoNótvucAs DE ALTo,

MEDIANO Y BAJO IMPACTO, ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO DE SNN ¿OSE

oel nlrucóN, uNtcRlvlENTE PARA EL MES DE ENERo DE2026.

nsí coulO EL REFRENDO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE BAJO

RtESGo (sARE), ToDA vEz euE LA ACTUAT-rzRcróru DEL EJERCtclo FtscAL

2026 CORRESeONDIENTE A LA UNTDAD DE MEDIDA Y ACTUALIzRCIÓN (UMA)

enrnnnA EN vtcoR A pARTtR DEL 1 DE FEBRERo DE 2026.

LA APRoBnCIÓU DE LOS COSTOS DE APERTURA Y/O REFRENDO DE LAS

LtcENCtAS DE FUNCIoNAMIENTo DE LAS DTvERSAS UNIDADES ecouótttcRs

DE ALTO, MEDIANO Y BAJO IMPACTO, ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO DE

snN ¡osÉ OEI NINCÓN, NO CONTEMPLADAS EN EL CÓOICO FINANC¡ERO DEL

ESTADO oe UEXICO, CONFORME AL CnTAUOCO DE GIROS COMERCIALES,

PARA EL EJERCICIO FISCAL2026, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

UNTDADES ecoxóm¡cAs DE ALTo lltlPAcro

C&
ll¡ADrO Oa
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ALTA/REFRENDO
NO. UMAS EJERCICIO

FISCAL 2026
GIRO COMERCIAL

ALTA 310

300REFRENDO
BANCOS, SERVICIOS FINANCIEROS Y SIMILARES

ALTA 200

REFRENDO 160
GASOLINERAS

ALTA 150

120REFRENDO
ASERRADEROS

100ALTA

--.. -., ii'. l5¡.€S - l*--REFRENDO
GASERAS

ALTA
{' ,ir.'g=%iffi&fi

,sk.Il5REFRENDO
RASTROS

,¿l':r¡ltrr
5 f
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UN¡DADES ECONÓIUICAS DE II'IED¡ANO IIIIIPACTO

UNIDADES ECONÓMICAS DE BAJO IIi'IPACTO

N

+
&

GIRO COMERCIAL ALTA'REFRENDO

NO. UMAS

EJERCICIO FISCAL

2026

CLINICAS, HOSPITALES Y ESCUELAS PRIVADAS, AUTO

HOTELES Y HOTELES (SIN VENTA DE BEBIDAS

RlcoHór-rcRs).

ALTA 210

REFRENDO 200

RECICLADORAS, DESHUESADEROS DE AUTOS
ALTA 20

REFRENDO 18

REFACCIONARIAS, FERRETERIAS, CASA DE MATERIALES

PARA CONSTRUCCION Y ACABADOS, CARNICERIAS,

CREMERIAS, AGROQUIMICOS, FORRAJERAS,

PURIFICADORAS DE AGUA, MINISUPER SIN VENTA DE

BEBTDAS RlcouóltcRs, coMERctALlzADoRA DE

PRODUCTOS MADEREROS, BLOQUERAS.

ALTA 14

REFRENDO 12

BASCULAS PUALICRS
ALTA I

REFRENDO 7

I.ABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS Y FARMACIA CON

MINISUPER.

ALTA 11

REFRENDO 10

CONSULTORIO MEDICO, DENTAL, QUIROPRACTICO,

FARMACIAS, SERVICIOS FUNERARIOS, VETERINARIAS CON

Y SIN CONSULTORIO MEDICO Y GIROS SIMILARES O SUS

EOUIVALENTES,

ALTA 10

REFRENDO 8

LOTE DE AUTOS, TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA.
ALTA 8

REFRENDO 7

TALLER MEcANtco v EtÉctnlco, TALLER DE ALINEAcIoN Y

susprnstóN, AUTo AccEsoRtos.

ALTA 7

REFRENDO 6

NO. UMAS

EJERCICIO FISCAL

2026

ALTA/REFRENDOGIRO COMERCIAL

I

-.Jtz¡' t4

i

&;.lR.rlt4)tt: "r. t' .,,

,t2¡-'r..

i.:u
rffi;>

ALTrr&a,'r

MUEBLERIAS, COMERCIALIZACIÓN DE PINTURAS,

SERVICIO DE RENTA DE LONAS, MESAS, SILLAS E

INFLABLES, gnÑoS PORTATILES, GIMNASIOS, DESPACHOS

JURIDICOS Y CONTABLES, HERRERIA Y ALUMINIO, ACEROS

6
i6
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Y PERFILES, LLANTERAS, CARPINTERIAS, TALLER DE

TORNO Y SOLDADURA, TALLER Y VENTA DE MAQUINARIA

AGRICOLA E INDUSTRIAL Y GIROS SIMII.ARES O SUS

EQUIVALENTES.

II¡. AS¡ COMO EL REFRENDO DE L]CENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE BAJO

RTESGO (SARE), A RAzÓN DE 2 (UMAS) POR LO QUE CORRESPONDE AL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026;ES DECIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2026,

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026,

\

H
m
\

REFRENDO 6

ALTA 7

6REFRENDO

CAFETERIAS, MARISQUERIAS, LONCHERIAS, TAQUERIAS,

TORTERIAS, FONDAS, COCINAS ECONOMICAS, PIZZERIAS

Y GIROS SIMILARES O SUS EQUIVALENTES SIN VENTA DE

BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

6ALTA

5REFRENDO

TIENDA DE ABARROTES Y ULTRAMARINOS, MISCELANEAS,

SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, RECAURERIAS

PASTELERIAS, ROSTICERIAS, TORTILLERIAS,

PANADERIAS, PALETERIAS, POLLERIAS, Y GIROS

SIMILARES O SUS EQUIVALENTES.

5ALTA

4REFRENDO

VENTA DE CALENTADORES SOI.ARES Y TINACOS'

SERVICIO DE FOTO ESTUDIO, MERCERIAS, CERERIAS'

JUGUETERIAS, PAPELERIAS, ESTETICAS, PELUQUERIAS'

FLORERIAS, TIENDAS DE REGALOS, SERVICIO DE ACCESO

A COMPUTADORAS, TIENDAS DE TETETOUIR Y

ACCESORIOS, TIENDAS DE ELECTRÓNICOS, TIENDAS DE

ROPA, TIENDAS DE FANTASIA, ZAPATERIAS, JARCERIAS'

DULCERIAS, ENÑOS PUBLICOS, COMERCIALIZADORA DE

MATERIAS PRIMAS, TALLER DE COSTURA, VENTA DE

ALFARERIA Y ARTESANIAS, TALABARTERIA, TALLER DE

ELECTRODOMESTICOS, RENOVADORAS DE CALZADO'

TALLER DE AFILADO Y MANTENIMIENTO DE

HERRAMIENTAS DE CORTE, SERVICIO DE TALACHERIAS'

SERVICIO DE AUTOI.AVADO, TALLER DE BICICLETAS Y

GIROS SIMILARES O SUS EQUIVALENTES.

EN EL USO DE LA VOZ EL LICENCIADO CRISTIAN

REGIDOR, COMENTA: UI.IICRITIIENTE LO QUE

MANUEL DURAN VELASCO, SEPT|MO

SEGUNDA, QUE SE TRATA DE I.A APROBAC¡ÓN DE

MEDIANO Y BAJO IMPACTO, SIN EMBARGO i{O §EÑAIA UNA

ZACIÓN PARA CONOCER CUAL ES EL COSTO FNNA

ALTO,
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UNA DE ESTAS LICENC|AS, Y EN SEGUNDO TÉRMINO, TAMPOCO REFIERE ¿QUl

SE ENCARGARA DE OTORGAR ESTE 3OO/O?, YA QUE LAS ANTERIORES COMO SE

HABIA NOMBRADO SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SlN EMBARGO, NO SE

SEÑALA QUIEN ENCARGARÍA DE OTORGAR ESTE DESCUENTO Y DE CUANTO SE

TRATA EN CADA UNO DE LOS CASOS DEL COSTO POR LA AUTORIZACIÓN DE LA

LICENCIA.

EN EL USO DE LA VOZ, LA LICENCIADA MAR|A OFELIA GABINO RAMÍREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAM]ENTO, COMENTA: EL 30 % QUE COMENTA REGIDOR,

VIENE EN EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL Dh, POR ERROR SE FUE EN SU

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, PERO YA ESTA SUBSANADO, AHí SE FACULTA AL

PRESIDENTE MUNICIPAL.

AGoTADo EL CoMENTARIO POR PARTE DEL SEPTIMO REGIDOR, EL C. JAIME

MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC.

MARIA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL

puNTo A ApRoBAclóN. ATENDIENDo A LA lNSTRUcclóN DEL PRESIDENTE

MUNI6¡PAL, PREGUNTo A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR LA AFIRMATIVA

DEL PRESENTE PUNTO? LES SOUCITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANo, INFoRMo A USTED SEÑOR PRES]DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE

EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES

DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO NÚIíERO 239/S0/051 12026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN ESTADO DE MEXICO, PRESENTES:

EL COSTO DE LOS DERECHOS MEDIANTE EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA

y ACTUALIzACIóN (UMA) 2025, QUE HABRAN DE PAGAR LOS

CONTRIBUYENTES, POR LA APERTURA O REFRENDO DE LAS LICENCIAS DE

FUNcIONAMIENTO DE LAS DIVERSAS UNIDADES ECONÓMICAS DE ALTO

MEDIANO Y BAJO IMPACTO, ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE

DEL RINCÓN, ÚNICAMENTE PARA EL MES DE ENERO DE2026.

6
N
\

@

ASI COMO EL REFRENDO DE LICENCIAS

RTESGO (SARE), TODA VEZ QUE LA ACT

2026, CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE ME DAY

BREhO W.2026:
rirfq,{t. ,

ú*- -

ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE FE

DE BAJO
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LOS COSTOS DE APERTURA Y/O REFRENDO DE LAS LICENCIAS DE

FUNoToNAMTENTo DE LAS DIvERSAS UNIDADES ecoruóulcAs DE ALTo,

MEDIANO Y BAJO IMPACTO, ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO DE Snr.¡ ¿OSE

DEL RINCóN, NO CONTEMpLADAS EN EL CóOIOO FINANCIERO DEL ESTADo

Oe UEXICO, CONFORME AL CRIAIOCO DE GIROS COMERCIALES, PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

UNTDADES ecorómlcAs DE ALTo luPAcro

UNTDADES económlcAs DE ilEDlANo ltPAcro

EN O naz¡¿osr-s8
O sonloseútlrlncon.gob.mx

Colh Guodolup. Vlator{o, *12,
son Jot. dal Rlncón c6tfo,
farc e.P.5(166(,

II

N

*

q

GIRO COTERCIAL ALTA'REFRENDO
NO. UMAS EJERCICIO

FISCAL 2026

BANCOS, SERVICIOS FINANCIEROS Y SIMII.ARES
ALTA 310

REFRENDO 300

GASOLINERAS
ALTA 200

REFRENDO 160

ASERRADEROS
ALTA 150

REFRENDO 120

GASERAS
ALTA 100

REFRENDO 95

RASTROS
ALTA 60

REFRENDO 50

NO. UmAS

EJERCICIO FISCAL

m28

ALTA'REFRENDOGIRO COITiERCIAL

210ALTA

200REFRENDO

CLINICAS, HOSPITALES Y ESCUELAS PRIVADAS' AUTO

HOTELES Y HOTELES (SIN VENTA DE BEBIDAS

elconóucns).
20ALTA

18REFRENDO

14ALTA

12

,l

REFRENDO

.,*tt¡»4 1\ffi ,>>»

RECICI.ADORAS, DESHUESADEROS DE AUTOS'

REFACCIONARIAS, FERRETERIAS, CASA DE MATERIALES

PARA CONSTRUCCION Y ACABADOS, CARNICERIAS'

CREMERIAS, AGROQUIMICOS, FORRAJERAS'

PURIFICADORAS DE AGUA, MINISUPER SIN VENTA DE

BEBTDAS nlcoHÓt-lcns, coMERc

PRODUCTOS MADEREROS, BLOQUERAS.

IALIZADORA DE

a

'*{'¡x*

í,*¡nerñs{égl,'.;:fBASCULAS PT,IELICNS

li t'

¡

\
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UNIDADES ECONÓMICAS DE BAJO ITPACTO

ALTA 11

REFRENDO 10

LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS Y FARMACIA CON

MINISUPER.

ALTA 10

REFRENDO I

CONSULTORIO MEDICO, DENTAL, QUIROPRACTICO,

FARMACIAS, SERVICIOS FUNERARIOS, VETERINARIAS CON

Y SIN CONSULTORIO MEDICO Y GIROS SIMILARES O SUS

EQUIVALENTES.

8ALTA

7REFRENDO
LOTE DE AUTOS, TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA.

7ALTA

6REFRENDO

TALLER MECANICO Y EIECTRICO, TALLER DE ALINEACION Y

suspeuslóN, AUTo AccEsoRlos.

NO. UMAS

EJERCICIO FISCAL

2026

ALTA/REFRENDOGIRO COMERCIAL

8
ALTA

6REFRENDO

MUEBLERIAS, COMERCIAL¡ZNCIÓII DE PINTURAS'

SERVICIO DE RENTA DE LONAS, MESAS, SILI.AS E

INFLABLES, BAÑOS PORTATILES, GIMNASIOS, DESPACHOS

JURIDICOS Y CONTABLES, HERRERIA Y ALUMINIO, ACEROS

Y PERFILES, LLANTERAS, CARPINTERIAS, TALLER DE

TORNO Y SOLDADURA, TALLER Y VENTA DE MAQUINARIA

AGRICOLA E INDUSTRIAL Y GIROS SIMILARES O SUS

EQUIVALENTES.

7ALTA

oREFRENDO

CAFETERIAS, MARISQUERIAS, LONCHERIAS, TAQUERIAS'

TORTERIAS, FONDAS, COCINAS ECONOMICAS, PIZZERIAS

Y GTROS SIM¡I.ARES O SUS EQUIVALENTES SIN VENTA DE

BEBIDAS RICOHÓI-ICES.

oALTA

5REFRENDO

TIENDA DE ABARROTES Y ULTRAMARINOS, MISCEI.ANEAS'

SIN VENTA DE BEBIDAS EI-CONÓIICAS, RECAURERIAS

PASTELERIAS, ROSTICERIAS, TORTILLERIAS'

PANADERIAS, PALETERIAS, POLLERIAS, Y GIROS

SIMII-ARES O SUS EQUIVALENTES.

**rl
I

5

,¡i,"¡d(t" . li¡r :-.

I gntnte:t':l

VENTA DE CALENTADORES SOI.ARES Y TINACOS'

SERVICIO DE FOTO ESTUDIO, MERCERIAS, CERERIAS'

JUGUETERIAS, PAPELERIAS, ESTETICAS, PELUQUERIAS'

FLORERIAS, TIENDAS DE REGALOS, SERVICIO DE ACCESO

A COMPUTADORAS, TIENDAS DE TEl-rTOUh Y

AccEsoRlos, TIENDAS DE ELEcTRÓt'llcos, TIENDAS DE

\[

&

10
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llt ASI coMO EL REFRENDO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE BAJO

RIESGO (SARE), A RAZóN DE 2 (UMAS) POR LO QUE CORRESPONDE AL RESTo

DEL EJERCICIO FISCAL 2026; ES DECIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2026, AL 31 DE

DIC!EMBRE DE 2026.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE AcUERDo AL DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y AL TESORERO

MUNICIPAL, PARA SU CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE ]-q FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBL|QUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JoSÉ DEL RINCÓN, ESTADo DE MEXICO,, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL c. JAIME MERCADo CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUvE A LA Ltc. MARÍA oFELTA GABtNo RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OIN.-----.----

5. LA LIC. MARIA oFELIA GABINo RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDIcA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA CORRESPONDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJEGUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

APRoBAcIÓN DEL AcUERDo PoR EL QUE SE cONCEDEN ESTÍMULOS FISCALES A

m6, tv naz¿zogz-sa
@ sonJosedelrlncon.gob.mx

eolla Guorlolupr Vlctorlo, #12,
50n Joré del Rlncón Centro,
il0x. e.P.50660

N
{

ffi
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ROPA, TIENDAS DE FANTASIA, ZAPATERIAS, JARCERIAS,

DULCERIAS, anÑos PUBLICOS, COMERCIALIZADORA DE

MATERIAS PRIMAS, TALLER DE COSTURA, VENTA DE

ALFARERIA Y ARTESANIAS, TALABARTERIA, TALLER DE

ELECTRODOMESTICOS, RENOVADORAS DE CAI.ZADO,

TALLER DE AFILADO Y MANTENIMIENTO DE

HERRAMIENTAS DE CORTE, SERVICIO DE TALACHERIAS,

SERVICIO DE AUTOLAVADO, TALLER DE BICICLETAS Y

GIROS SIMII.ARES O SUS EQUIVALENTES.

REFRENDO 4

TRAVÉS DE LA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 3oo/o EN FAVOR

CONTRIBUYENTES QUE SE PRESENTEN A REGU

LAS DIVERSAS UNIDADES ECONÓIUICAS EST i§ii',Et

DE LOS

ENTO DE

mUNTCIpAL DE SAN JOSÉ DEL HNcÓN, DURANTE ÉL EJERcIC¡O FISCAL

¡'.l1.i91'LA SIGUIENTE:

EXPOS¡C!Ó]¡ Oe rul
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QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO

FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ES FACULTAD DEL

AYUNTAMIENTO, EN SU CARACTER DE AUTORIDAD FISCAL, EL OTORGAR SUBSIDIOS

Y BONIFICACIONES A LOS CONTRIBUYENTES.

ENTENDIENDOSE POR SUBSIDIO, AL BENEFICIO ECONÓMICO DIRECTO QUE EL

GOBIERNO MUNICIPAL OTORGA EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES DEL

MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓru Y A SU VEZ DEBE CONSIDERARSE COMO

ESTíMULO FTSCAL EL INCENTIVO TRTBUTARTO (REDUCCTÓN Oel CREDTTO FTSCAL)

D]SEÑADO PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES SEAN BENEFICIADOS REDUZCAN SU

CARGA EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.

EN MERITO DE LO EXPUESTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115, 31

FRACC!ÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, ARTICULO 125 FRACCIÓN I, II, Y II! DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, ARTÍCULOS 31

FRACCIÓN XVIII, 48 FRACCIÓN IX, 95 FRACCIÓN II, Y X! DE Iá LEY ORGANICA

MUNtctpAL;ARTÍCULO 31 FRACCTÓN il DEL CÓD|GO FTNANCTERO DEL ESTADO

DE MÉXICO y MUNICIptOS;ART|CULO 71 FRACCIÓi.I lX DEL BANDO MUNICIPAL

DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS

INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO:

LA APROBACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDEN ESTIMULOS FISCALES

A TRAVES DE LA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 3OO/O EN FAVOR DE LOS

CONTRIBUYENTES QUE SE PRESENTEN A REGULARIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE

LAS DIVERSAS UNIDADES ECONÓMICAS ESTABLECIDAS EN EL TERRITORIO

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN; Y QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS

EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO, DURANTE LOS MESES DE

ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2026.

t. N

§

!!. ASI COMO TAMBIEN SE SOLICITA, FACULTAR AL TITULAR DEL EJECUTIVO

MUNICIPAL, PARA EFECTOS DE APROBAR DE FORMA PROPORCIONAL EL

MONTO DE LA BONIF¡CACIÓN.

EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA EDNA

SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: TENGO DUDA, ¿AIOUIÉN SE LE ESTÁ

r:i ';i'$1¡:{-, ', i

"* * --.' '
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FACULTAD?; EN EL USO DE LA VOz EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, \)
cluDADANo JAIME MERCADo cHÁvEz, RESpoNDE: AL TrruLAR DEL EJEcurvo.

AGOTADO EL COMENTARIO POR PARTE DE LA SEGUNDA REGIDORA, EL C. JAIME

MERCADo cnAvez, PRESIDENTE MUNIcIPAL CoNSTITUCIoNAL, INSTRUYE A LA LIc.

unnfn oFELTA GABTNo RAMíRez, SECRETARTo DEL AyUNTAMTENTo SoMETER EL

puNTo A RpRogRcróu. ATENDTENDo A LA rr.¡stnuccrón DEL pnesroeÑre

MUNtCtpAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES eSrEru POR LA AFTRMATTVA

DEL PRESENTE PUNTO? LES SOLICITO SE S]RVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANo, INFoRMo A USTED seÑon PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE

EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES

DEL AYUNTAM I ENTO PRESENTES, DESPREru OI EI.I OOSE EL SIGU I ENTE:

ACUERDO t¡ÚmeRO 240/SOIO5 1 t2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMIENTo DE sAN .losÉ DEL RrNcóN esrnoo DE MÉxrco, pRESENTES, EL

ACUERDo poR EL euE sE coNcEDEru esrfuuLos FTScALES n rnnvÉs DE LA

BoNIFICAcIÓN DE HASTA EL 30% EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE

PRESENTEN A REGULARIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS DIVERSAS UNIDADES

ecoruÓuIcAs ESTABLEcIDAS EN EL TERRITORIO MUNICIPAL DE SNN ¡OSE OEI

RIIIcÓITI; Y QUE No SE ENcUENTREN CONTEMPLADAS EN EL CÓOICO FINANC¡ERO

DEL ESTADo DE MÉxIco, DURANTE LoS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL

nño zozo.

SE FACULTA AL TITUI.AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, PARA EFECTOS DE APROBAR

DE FoRMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA BONIFICACIÓru.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

pRESENTE AcuERDo AL DTRECToR DE DESARRoLLo ecoxóulco y AL TESoRERo

MUNICIPAL, PARA SU CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO.

N

&

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

su APRoBncróN.

CUARTO: PUEL|OUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA " E SAN

ERNOoFlc¡osÉ oel RrucóN, ESTADo oe n¡Exlco', PERIóDI

MUNICIPAL.
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EL c. JAIME MERcADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNIcIPAL coNSTITUcIoNAL,

INSTRUyE A LA Lrc. unnln oFELTA GABTNo RAMíREZ, SEcRETARTo DEL

AvUNTAMTENTo, corurruúe coN EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL oín.----------

6. LA I-Ic. IURRIR oFELIA GABINo RAMÍREZ, SEcRETARIo DEL AYUNTAMIENTo,

rNDlcA euE EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL oíR coRnESpoNDE A: puNTo DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

lpRoeec¡ó¡r DEL NoMBRAMTENTo DEL DrREcroR DE ADmrNrsrnec¡ó¡t DEL

AvUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ DEL RtNcóru, gtJo LA SIGUIENTE:

ExPosrcróru oe ilorvos

EN EJERC]CIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN AL PRESIDENTE

MUNlclpAL Los nnrfculos 11s rnncclóx r DE LA coNsTrruclótt polhcR DE Los

ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS; 128 rnnCCrÓN Vr DE LA CONSTTTUCTÓru pOlfICR

DEL ESTADO LTBRE y SOBERANO DE lvtEXlCO; 31 FRACCTÓN XVI!, 48 FRACCTÓN Vr,

86, 87, 90 DE LA LEy oncÁurcn MUNrcrpAL DEL ESTADo oe uÉx¡co, sE SoMETE A

coNSIDERACIÓITI DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO:

LA ApRoenCtól.l DEL LIC. EDUARDo AMADo ANonÉS, CoMo DIREcToR DE

ADMrNrsrnncróN DEL AyUNTAMIENTo DE sAN ¡osÉ ogt- RIllcÓru.

cABE HAcER uerucIÓru AcTUALMENTE SE DESEMPEÑN COMO ENCARGADO DEL

DESpAcHo DE LA pRoplA olnecclóN DE ADMIr.¡lsrRRclóu.

EN EL USO DE LA VOZ, EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL DURAN VELASCO,

sEprIn¡O REGIDOR, COMENTA: YO CREO QUE VNIORÍN LA PENA SEÑON

pRESTDENTE st Nos pUDTERAS coMENTAn m nnzóN DEL cAMBto; EN EL uso DE

LA voz EL cluDADANo JAIME MERcADo cnAvEz, pRESTDENTE MUNtctpAL

CONSTITUCIONAL, COMENTA: OBVIAMENTE TODOS LOS CAMBIOS SE HACEN PARA

BIEN DENTRo DE LA ADMINISTnncIÓN, ES UNA PERSONA PREPARADA Y QUE ES

UNA PARTE MUY IMPORTANTE, POR OTRO LADO LO QUE BUSCAMOS SIEMPRE

coMo PRESIDENTES ES LA LEALTAD, LA LEALTAD NO SE COMPRA CON NADA, EL YA

&

ESTABA TRABAJANDO, CON EL OTRO ADMINISTRA

UN CONTEXTO GENERAL, DE HECHO SOLO SE

TERUII.IoS DE VARIAS COSAS PARA PODER HACER SU CAMBIO; SE C

Y SE PUDO HACERLO, HOY SABEMOS QUE SI ALGU

YATIENE
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EN ELAnen PUES TENDREMOS QUE HACER LOS CAMBTOS NECESARTOS; EN EL USO

DE LA voz LA LTcENcTADA EDNA DARINKA sArucHez pAcHEco, SEGUNDA

REGIDORA, COMENTA: A LO MEJOR PARA AGILIZAR LA TOMA DE PROTESTA NO ES

TEMA, PERO SU EXPERIENCIA, ¿OÓruOe HA TRABAJADO?, YO POR LO MENOS NO HE

TENIDO LA OPORTUNIDAD DE CONOCERLO.

AGOTADOS LOS COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL C.

JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNIC!PAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A

LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN. ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL

PRES!DENTE MUNIC!PAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO

LEVANTANDO LA MANO, INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS

DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIENDOSE EL

SIGUIENTE:

ACUERDO NÚMERO 24I'SO'05 1 12026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PRESENTES, EL

NOMBRAMIENTO DEL LIC. EDUARDO AMADO ANDRES, COMO DIRECTOR DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTo DE SAN JOSE DEL RINCÓN A PARTIR DEL DIA

DE HOY.

SEGUNDO: SE REQUIERE LA PRESENCIA DEL SERVIDOR PTJBLICO DE REFERENCIA,

PARA REALIZAR LA TOMA DE PROTESTA EN TERMINOS DE LEY.

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE A LA ESTRUCTURA MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO.

CUARTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

ün l,l nzrz¡zogz-ga
@ sonlosedelrlncor¡.gob.mx

eolle Guodolupe Vlctórlo. #12,
Son José del Rlncón Centro,
itéx. e.P.50560
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QUINTO: PUBLÍOUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO', PER!ÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNIC!PAL.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA, POR FAVOR

AMADO ANDRES, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

PROTESTA QUE CORRESPONDE POR FAVOR.
/ l:¡1:l:ú: ':

DUARDO
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NOS PONEMOS DE PIE, POR FAVOR.

TOMA DE PROTESTA

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 144 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO LE PREGUNTO A USTED LIC.

EDUARDO AMADO ANDRÉS, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

DE SAN JOSE DEL RINCÓN ¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MEXICO, LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN, Y DESEMPEÑAR

coN MAXIMA DILIGENCIA Y RESPoNSABILIDAD LOS DEBERES DE SU ENCARGO?

EL DIRECTOR RESPONDE: "Sl PROTESTO'

S! NO LO HICIERE, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO DE MEXICO Y PARTICULARMENTE LA

CIUDADANíA DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, SE LO DEMANDE Y SI NO SE LO

RECONOZCA.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETAR]O DEL

AyUNTAMIENTO, CONINúE cON EL SIcUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.----------

7. LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELAT¡VO A LA

APRoBAcIÓN DEL REGISTRo coNTABLE Y PRESUPUESTAL A LA CUENTA 3221.1,

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES, DE LAS DEDUCCIONES DE LOS

RECURSOS DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS (FEIEF), OTORGADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES; BAJO

LA SIGUIENTE:

EXPOSTC¡ÓX Oe IUOTIVOS

¡xn
ItítADO Ot
ttÉxtco

(9 ¡zz¿zosz-sa
@ sonJoseOetrtncon.gob.mx

Colle Guodolugr Vlctorlo, *12,
Son Jo5É del nlncón eentro,
méx. e.P.50660

N

(

MEDIANTE EL OFICIO IDENTIFICADO CON EL NI,JMERO SJRYMMITMIO22IaOa1, DE

FECHA 12 DE ENERO DE 2025, EL TESORERO MUNICIPAL L.C. YOBANY OLIVARES

cóMEz, REMITE A coNStDERAclÓN EL oFlclo Pofr-üED+o-DEL-

FUNDAMENTO EN GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADÜ'TBI{E.

MEXICO, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2025, MANUAL Ú

, /,1 I fii.É, tr' , ,:

CUAL,
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GUBERNAMENTAL PARA LOS ENTES PÚBLICOS DEL GOBIERNO Y

ESTADO DE MEXICO2025. (VGESTMA CUARTA ED|C!ÓN); TNCTSO: D1) RESULTADO DE

EJERCICIOS ANTERIORES: LAS APLICACIONES CONTABLES QUE AFECTAN LA

CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES PARA LOS ENTES PÚBLICOS,

SE HARAN POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS A TRAVES DE LA CONTADURíA

GENERAL GUBERNAMENTAL. EN EL CASO DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES Y

FIDEICOMISOS PUBLICOS, LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LOS PODERES

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, SE DEBERA CONTAR CON LA APROBACIÓN DE SU ÓRGANO

DE GOBIERNO, CONSEJO DIRECTIVO O EQUIVALENTE; LOS MUNICIPIOS Y SUS

ORGANISMOS AUXILIARES, REALIZARÁN LA AFECTACIÓN CONTABLE PREVIA

AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, ÓRGAI.IO DE GOBIERNO, CONSEJO DIRECTIVO

o su EQUTVALENTE; EN CASO DE REALTZAR AFECTACIÓN A LA CUENTA 3221
,RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES', DEBERÁN INCLUIR LAS ACTAS DEL

óRcnuo DE GoBIERNo EN DoNDE sE ApRUEBE y DESGLoSE coN NúMERo y

LETRA EL TOTAL DEL (LOS) TMPORTE(S) AFECTADO(S). EN LA CONSTANCIA DE

LIOUIDAC!ÓN DE PARTICIPACIONES FEDERAL PARTICIPABLE Y ESTATAL

PARTICIPABLE, DEL MES DE DICIEMBRE DE 2025, EN DISMINUCIONES SE

ENCUENTRAN LOS CONCEPTOS SIGUI ENTES:

FETEF POTENCTADO 2020 $ 50,631.50

FETEF POTENCIADO 2023 $ 74,083.64

CANTIDADES DE RECURSOS DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE

LAS ENTTDADES FEDERATTVAS, (FE!EF)), QUE CORRESPONDEN A LOS EJERCICIOS

FISCALES LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2O2O Y 2023 Y QUE NO ESTAN

REG]STRADAS EN CONTABILIDAD EN ACREEDORES DIVERSOS; QUE SEGÚN SE

DIERON DE MAS EN LOS MENCIONADOS EJERCICIOS FISCALES Y QUE SEGTJN ESTAN

DESCONTANDO EN PARCIALIDADES EN DETERMINADOS MESES DE EJERCICIOS

FISCALES POSTERIORES; EN SU MOMENTO SE LE DIO INGRESO, EN EL EJERCICIO

FISCAL CORRESPONDIENTE; Y AHORA SE TIENE QUE REALIZAR LOS MOV¡MIENTOS

CONTABLES Y PRESU PUESTALES ; A LA CUENTA : 3221 -1 RESULTADO DE EJ ERCIC IOS

ANTERIORES.

MuNrcrpro.N

5
N

I

$
@

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO

CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL PRESIDENTE

cn@E
MARIn§',uFpl-6r 15¡66¡6

.x¡1.:-,..Í

EL PUNTO

MgNlqF&,

::;r i;:'j':t'j':

MUNICIPAL

RAM
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PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, LES

SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, INFORMO A USTED

SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIENDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO NÚtU|ERO 242tSOtO51 t2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓru, ESTRDO DE MEXICO, PRESENTES, LA

AFECTACIÓN DEL REGISTRO CONTABLE Y PRESUPUESTAL A LA CUENTA 3221-1,

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES, DE LAS DEDUCCIONES DE LOS

RECURSOS DEL FONDO DE ESTABILIZAC!ÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATTVAS (FEIEF), OTORGADOS EN EJERCTCTOS FTSCALES ANTERIORES, DEL

MES DE DICIEMBREDE2O2q EN LOS TERMINOS DESCRITOS EN 1.A EXPOSICIÓN DE

MOTIVOS.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL, POR SER DE SU UTILIDAD.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO', PERIÓDICO OF]C]AL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARh OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMTENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.----------

8. LA L!C. MARh OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJEGUT¡VO tI'IUNICIPAL, RELATIVO AL

¡NFORME DEL CONTINGENTE ECONÓilICO DE LITIGIOS LABORALES EN CONTRA

W

DEL AYUNTATTIIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
i

BAJO LA
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MEDIANTE EL OFlClO DE FECHA 15 DE DICIEMBREDE2O2S, IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO SJR/MM/UJ162312025, EL TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE ESTE

AYUNTAMIENTO LIC. VICTOR HUGO ALBARRÁN TORRES, REMITE AL PRESIDENTE

MUNICIPAL, QUIEN A SU VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS

ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN I SEXTUS, ! SEPTIMUS, 48 FRACCIÓN IV BIS, IV TER, VI TER,

ARTíCULO 98 FRACCIÓN VI DE LA LEY DELTRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, INFORMO A LOS INTEGRANTES DEL

CABILDO QUE EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN TIENE 28 LTTIGIOS

LABORALES, QUE SE ESTAN ATENDIENDO, SIENDO LOS SIGUIENTES:

i: i:. i ... . ,'

.{ i;iit^dt[. "í. i '

B _ &"--"..'r b-.-"
¡.1 $¡ |

N

q

NúfulERo
NI]MERO DE

EXPED¡ENTE

lccrór DEtnAilDAoA
FECHA DE

tNtcto

ESTADO

PROCESAL
INSTA¡ICIA

RESPONSABLE

(lNTERNO)

Ltc. vfcron HUGo

ALBARRAN ToRRES
1 219812022

INDEMNIzAcIÓN CoNSTITUCIONAL

sAtáRtos cAfDos, HoRAs ExrRAs, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL OEt

úlruo nño ouE LABoRó Y vAcAcroNEs

DEL TJLTIMO PERIODO TRABAJAOO.

19t05t2022
co¡rresrncrór.¡

DE DEMANOA

TRIBUNAL ESTATAL

DE coNcILIAcIÓN Y

ARBITRAJE

(PRTMERA TNSTANC!\)

17t10t2022
cotlrEsrncrór.¡

DE DEMANDA

TRIBUNAL ESTATAL

oe co¡rcrlrAcróH v

ARBITRAJE

(PRIMERA

INSTANCIA)

Ltc. vfcroR HUGo

nLeenRAN ToRRES
2 3230122

INDEMNIZAoIÓN CONSTITUCIONAL

sALARlos cAfDos, HoRAS ExrRAS, PAGC

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEI.

ÚLTIMO AÑO OUE LABORÓ Y VACACIONES

DEL IJLTIMO PERIOoO TRABAJADO.

18t',tot2022

conresr¡cóN

DE DEI\'ANDA

TRIBUNAL ESTATAL

oe coHclt-l¡cclÓN v

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCü{)

-rc. vlcroR HUGo

ILSARRAH roRRes
3 3232t22

tNDEMNtzAcróN coNslructoNAl,

sAtáRros cAfoos, HoRAS ExrRAs, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL OEL

ÚLTIMO AÑO QUE LABORÓ Y VACACIONES

DEL IJLTIMO PERIODO TRABAJADO.

1U1012022

coNrEsrnctór.l

DE DEMANDA

TRIBUNAL ESTATAL

DE coNcILIAcIÓN Y

ARBITRAJE

(PRIMERA

TNSTANCIA)

LIc. VfcToR HUGO

qLeenRAN ToRRES
3233t22

rxoeuxz¡cróN coNslructoNAL,

sALARtos cnfoos, HoRAs EXTRAS, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEL

uLTtMo Año ouE L¡eonó Y vAcActoNEs

oeI ÚIrruo PERIODO TRABAJADO.

4

TRIBUNAL ESTATAL

oe CONCI|-]¡cCÚH v

ARBITRAJE

ÉÁil¡ffii*uai

LIc. VfcToR HUGO

ÁueAnRA¡¡ ToRRES
l

.1

,i(@-

22t03t2024
co¡.¡resrecrór.¡

DE Oervrffi¡-
f>*,*'t
I

i

5 1325t23

¡¡oen¡¡¡rzRclóH coNsflTUctoNAL,

SALARIOS CAÍDOS, HORAS EXTRAS, PAGO

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEI.

ÚLTIMo AÑO OUE LABORÓ Y VACACIONES

DEL IJLTIMO PERIODO TRABAJADO.

I
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6 1457123

INDEMNIZACÚN CoNSTITUGIoNAL,

SALARIOS cAIDos, HoRAs E TRAS, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEL

ULTIMo AÑo oUE LABoRÓ Y VAcAcIoNES

DEL ÚLTIMo PERIoDo TRABAJADo.

0711112023

coHrusreclór.¡

DE DEMANDA

TRIBUNAL ESTATAL

DE coNcrLlqcróN Y

ARBITRAJE

(PRTMERA TNSTANCTA)

LIc. VfcToR HUGo

ALBARRAN ToRRES

7 1633t23

INDEMNIZAGIÓN GoNSTITUCIoNAL

SALARIoS cAfDos, HoRAS ExTRAs, PAGC

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DET

ÚLTIMo AÑo oUE IáBoRÓ Y VAcAcIoNES

oEI. IÍIrruo PERIoDo TRABAJADo.

1411212023

CONTESTACIÓN

DE DEMANDA

TRIBUNAL ESTATAL

DE coNcrlrqcóN Y

ARB]TRAJE

(PRIMERA

INSTANCIA)

Lrc. vlcron HUGo

qLarRRA¡¡ ToRRES

8 3240122

NDEMNIZACIÓN coNsTrUcIoNAL,

SALARIoS cnfoos, HoRAS EXTRAS, PAGO

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEt

ÚLTIMo AÑo oUE IáBORÓ Y VACACIONES

DEL I]LTIMo PERIoDo TRABAJADo.

1911012A22

DESAHOGO DE

PRUEBAS

TRIBUNAL ESTATAL

DE CONCILIACIÓN Y

ARBITRA.'E

(PRIMERA INSTANCIA)

LIC. VÍCTOR HUGo

N-SARRAI.¡ ToRRES

2810212023

DESAHOGO DE

PRUEBAS

TRIBUNAL ESTATAL

oe co¡¡cttncú¡¡ v

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

LIc. VIcToR HUGo

ALBARRAIT'ToRRES
I 254123

NDEMNIZAGIÓN CONST]TUCIONAL,

sALARtos cAfDos, HoRAs ExrRAs, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEt

ÚLTIMo AÑO QUE LABORÓ Y VACACIONES

DEL I]LTIMo PERIoDo TRABAJADO.

12t1012023
DESAHOGO DE

PRUEBAS

TRIBUNAL ESTATAL

DE coNcILIAcIÓN Y

ARBITRA"'E

(PRIMERA

INSTANC!A)

LIc. VfcToR HUGo

IIaARRAH roRRes
10 't350123

moe¡¡¡¡lzRclóH coNslructoxAl

sArARros cRloos, HoRAs ExrRAS, PAcc

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEI.

IJLTIMo AÑO QUE IáBORÓ Y VACACIONES

DEL I.JLTIMO PERIOOO TRABA.JADO.

DESAHOGO DE

PRUEBAS

TRIBUNAL ESTATAL

oe coHcr-rqcróH v

ARB]TRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

Lrc. vlcron HUGo

ALBARRAN TORRE.S.

INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL,

sAuARps caloos, HoRAS ExrRAs, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEL

ÚLTIMo AÑo oUE LABORÓ Y VACACIONES

DEL I]LTIMo PERIoDo TRABAJADO.

27to',U202011 1',t4t20

TRIBUNAL ESTATAL

DE CONCILIACIÓN Y

ARBITRA"'E

s#§#hfs§l

01t03t2022

F

DESAHOGO DE

PRUEBAS

LIc, VIcToR HUGo

N-BARRAT.¡ ToRRES

J
i

143422

r¡¡oeu¡¡znctóN coNsrlrucloNAL,

SALARIoS cnfoOS, HORAS EXTRAS, PAGO

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEt

IJLTIMo AÑO OUE LABORÓ Y VACACIONES

DEL I]LTIMo PERIODO TRABAJADO.

12

a

5ec¡,:tr¡r,g
J,iyuntarni

vri
20
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1710312022

DESAHOGO DE

PRUEBAS

TRIBUNAL ESTATAL

DE CoNCILIACIÓN Y

ARB]TRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

Lrc. vfcron HUGo

ALBARRAN ToRRES
13 142U22

moeu¡¡lzRc6r.¡ coNSTtructoNAL

sAt ARros cRfoos, HoRAs ExrRAs, pAGc

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DET

ÚLTIMo AÑo QUE I.ABORÓ Y VACACIONES

DEL IJLTIMo PERIODO TRABA.,ADO.

DESAHOGO DE

PRUEBAS

fRIBUNAL ESTATAL

oe CO¡¡Clt-t¡cClÓt{ v

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

LIc. VfCToR HUGO

nLeInRA¡¡ ToRRES
14 17g9ti¿2

rNoeunzecró¡.1 coNsilTUcroNAL

sAtáRtos cAlDos, HoRAs ExrRAS, PAcc

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEl

úlrrvro rño euE r-ABoRó y vAcActoNEs

oel tÍlrmo PERtoDo TRABAJADo.

oat0/,12022

rrc. vfcroR HUGo

{LBARRAN ToRRES
@to5t2022

DESAHOGO DE

PRUEBAS

TRIBUNAL ESTATAL

oe coNcluqcó¡¡ v

ARB]TRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

15 2081t22

l¡.¡oeu¡¡tac6t coNSTlructoNAL,

sAtARros ctfoos, HoRAs ExrRAs, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEL

ÚLTIMo AÑO OUE LEEONÓ Y VACACIONES

oel úlluo PERtoDo TRABAJADo.

TRIBUNAL ESTATAL

DE coNcILIAcIÓN Y

ARBITRA.JE

(PR|MERA TNSTANCIA)

LIc. VÍCTOR HUGO

ru-SARRAN roRRes
2910612022

DESAHOGO DE

PRUEBAS
16 2527122

tHoeunzec6H coNSTnuctoNAL,

SAIáRIOS CAfDOS, HORAS EXTRAS, PAGO

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEt

TJLTIMO AÑO OUE LABORÓ Y VACACIONES

OEL IJLTIMO PERIODO TRABA.'ADO.

o5to812022
DESAHOGO DE

PRUEBAS

TRIBUNAL ESTATAL

oe CONClt-l¡cctÓt{ Y

ARBITRA.'E

(PRIMERA INSTANCIA)

LIc. VfcToR HUGO

ALBARRAN ToRRES

noeu¡¡zncúx coNSTtructoNAL,

SATARIOS CAÍDOS, HORAS EXTRAS, PAGO

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL OEL

ÚLTIMo AÑO QUE IáBORÓ Y VACACIONES

DEL IJLTIMO PERIODO TRABA.,ADO.

17 2749n¿2

ñ

DESAHOGO DE

PRUEBAS

TRIBUNAL ESTATAL

oe coxcrr-lqcóH v

ARBITRA.'E

(PRIMERA INSTANCIA)

LIc. VfcToR HUGO

ru-SARRANronnes
251101202218 3277t22

INDEMNIZACIÓN CONSTTTUCIONAL

sAtáRtos cAfDos, HoRAS ExrRAS, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEI.

rlLTrMo Año ouE Lteonó Y vAcAcloNEs

oel úlrmo PERtoDo TRABA"JADo.

TRIBUNAL ESTATAL

oe co¡¡crllqc6x v

ARB]TRAJE

(PRrMEmlñSTA.-[relÑ

,€, 
uiffirr*ol,r

.rc. vfcroR HUGq

qBaRRAN toRnES
07to2t2023

K
DESAHOGO DE

PRUEBAS

lNoeuNz¡cróN coNsTtrucloNl\1,

SAIáRIOS CAfDOS, HORAS EXTRAS, PAGO

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEL

ÚLTIMo AÑO OUE LABORÓ Y VACACIONES

oel úrrmo PERtoDo rRABA,rADo.

19 148123

.*ñdbl

jn **,, ., .f ,r¡r'..- {a

l.;SEnÍlto¡r¡i
*-xa-.Ts--"-

{ ürup

a
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1911012023

DESAHOGO DE

PRUEBAS

TRIBUNAL ESTATAL

DE CoNCILIAGIÓN Y

ARBFRA.'E

(PRTMERA TNSTANC|A)

rrc. vfcroR HUGo

ILSARRAx roRnes
20 1400t,¿3

noeu¡¡lzncló¡.¡ coNsrnucloxAL,

sAI¡RIos cAfDoS, HoRAs EXTRAS, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIO¡.¡AL DEt

úLTMo rño oue L¡eoRó Y vAcAcroNEs

DEL I|,LTIMo PERIoDo TRABAJADO.

o21o2t2022 ALEGATOS

TRIBUNAL ESTATAL

oe coNcruacúN v

ARB]TRAJE

(PRIMERA INSTANCUA)

rc. vfcroR HUGo

\LBARR/ftTORRES
21 714122

noeunznc6¡.¡ coNsTtructofilAL,

SAuARoS cAfDos, HoRAS ExTRAS, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEt

ULfIMo AÑO QUE I¡BORÓ Y VACACIONES

DEL IJLTIMO PERIODO TRABAJADO.

TRIBUNAL ESTATAL

oe Coi¡ctt-t¡cctÓN Y

ARBITRA.JE

(PRIMERA

rNsTANCrq)

Lrc. vfcron HUGo

ALBARRAN TORRES
1083il22

noeu¡¡tz¡c6t¡ coNsnructoNAL,

sArARros c¡foos, HoRAs ExrRAs, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEt

rrLTrMo Año euE tAeonó Y vAcAcroltEs

oEI I]IIrrtIo PERIoDo TRABAJADO.

15rc2i2022 ALEGATOS22

0510s12022 ALEGATOS

TRIBUNAL ESTATAL

DE coNcILIAcIÓN Y

ARBITRAJE

(PRIMERA

TNSTANCTA)

Lrc. vlcroR HUco

qLeAnRAt¡ ronRes
2957122

NDEMNTZAoTóN coxsnrucrot{At,

sALARros cAfoos, HoRAs ExrRAS, PAGo

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEI

rirrmo año ouE ráBoRó Y vAcAcloNEs

DEL I]LTIMo PERIODO TRABAJADO.

23

Lrc. vfcron HUGo

¡LBAnR/AH rOnnes
08t1112022 ALEGATOS

TRIBUNAL ESTATAL

DE coNcruActóN Y

ARBTTRA.'E

(PRIMERA

rNsrANctA)

noeuNzncÉN coNSTtructoNAL,

SALARIOS CAÍDOS, HORAS EXTRAS, PAGO

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEL

úrrmo ¡ño ouE tABoRó Y vAcAclonEs

DEL ÚLTIMO PERIODO TRABA.,ADO.

24 332U¿2

TRIBUNAL ESTATAL

DE CONCILIACIÓN Y

ARBITRAJE

(PRIMERA INSTANCIA)

Lrc. vhroR HUGo

ALBARR/AN TORRES
15t12/2008

LAUDO

$6,062,558.21
25 3294lOB

noeu¡¡tzlclóx coNsrlruclorAL,

SATARIOS CAIDOS, HORAS EXTRAS, PAGO

DE AGUINALOO, PRIMA VACACIONAL DEt

úLTrMo nño oue ueonó Y vAcAcloNEs

oel úlrrtlo PERtoDo TRABAJADo.

s101,416.2

LAUDO

I

AMPARO

(SEGUNDA

|NSTANCIA)

*-#'Jff!F*..*

VfcToR

TORRES

a

14tO2t202326 1e7n3

noeuHzlc¡ót¡ coNsrlrucloNAl,

SAIáRIOS CAÍDOS, HORAS EXTRAS, PAGO

DE AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEL

uLTtMo Añto oue t¡aonó Y vAcAcloNEs

oel úlrrtlo PERtoDo TRABAJADo.

a

Sec,, : itár:ü

1sl

fuyuntc
lÉ;*-b

a

22
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"2026. AÑO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO oE IT,IExICO"

nsí coulo TRtr¡gIEN SE INFoRMA QUE A PARTIR DEL MES DE NOVIEMBRE A LA

PRESENTE FECHA, HAN CAUSADO BAJA 17 TRABAJADORES, A LOS CUALES SE LES

HA cALcuLADo su FrNreurro pARA INDEMNTZARLoS EN Los rÉRulruos oue

MARCA LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUELICOS DEL ESTADO DE

uÉxIco Y MUNIcIP¡oS, AcoRDE A LO DISPUESTO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA

y AccESo A LA tNFonuncróru púeLrcR DEL ESTADo DE lvtÉx¡co y MuNIctptos Y LA

LEy DE pnorecc¡óu DE DATos pERSoNALES EN poseslótt DE suJETos

oBLIGADoS DEL ESTADo oe n¡ExIcO Y MUNICIPIOS SE RESERVAN LOS DATOS

PERSoNALES DE DICHOS SERVIDORES PÚALICOS.

EL c. JAIME MERCADo CHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA LIc. unnín oFELTA GABINo RAMIREz, SEcRETARIo DEL

AyUNTAMIENTO, COrurlruúe CON EL SIcUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL oín.----------

9. LA I.Ic. uanfA oFELIA GABINo RAMÍREz, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

tNDlcA euE EL stcutENTE puNTo DEL oRDEN DEL oh connESPoNDE A: ASUNToS

GENERALES, AL TIEMPO QUE COMUNICA AL PRESIDENTE MUNICIPAL

coNSTITUCIoNAL QUE NO HUBO REGISTRO DE PARTICIPRCIÓru.

$

27 140t23

NDEMNIZACIÓN ooNSTITUCIONAL,

SALARIoS cAfDos, HoRAS EXTRAS, PAGo

)E AGUINALDO, PRIMA VACACIONAL DEL

JLTIMo AÑo oUE IáBoRÓ Y VAcAcIoNES

rEI ÚIrIuo PERIoDo TRABAJAoO.

07t02t2023
LAUDO

$1,200,000.00

AMPARO DIRECTO

(SEGUNDO

INSTANCIA)

¡c. vfcroR HUGo

{LBARRAN ToRRES

18t03t2020

LAUDO

$338,814.88

AMPARO DIRECTO

(SEGUNDO

INSTANCIA)

Ltc. vlcroR HuGo

ALBARRAN ToRRES
28 62'.U20

It¡oplr,ttr¡tztclÓH coNSTlTUcloNAL,

SALARIoS cAfDoS, HORAS ExfRAS. PAGO

DE AGUINALDO. PRIMA VACACIONAL DEL

I]LTIMo AÑO OUE LREONÓ Y VACACIONES

OEL IJLTIMO PERIODO TRABAJADO.

EL c. JAIME MERCADo cnAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

SoLIcITA A LA LIc. Iunnin oFELIA GABINO RRMIREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTo, COruIruÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL OIN. ----------

IO. LA I-IC. IT,IRRIR OFELIA GABINO RAMÍREZ, Rto

INFoRMA AL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDE

AGorADo DEBTDAMENTE Los puNTos DEL oRDEN PE!-- DIA J p

DE LA ses¡ón i ,r(_,,itttr :-

NTO,
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«

fientztl,ás
zozo. RÑo DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL ESTADo DE MÉxco"

ACTO SEGUIDO EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNIC¡PAL

CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIENDO

LAS DIECISIETE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DfA CATORCE DEL MES DE

ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTSEIS, SE CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN

ORDINARIA DE CABILDO NTJMERO CINCUENTA Y UNO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL

CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL.

ATENT ENTE

c. MERCADO CHAVEZ

PRESIDENTE TUN¡CIPAL CON

L

c. irARrH o%=rEs DE JEsús

QU¡NTA REG¡DORA

C. TARCOS ELIZALDE CRUZ

PRITER REGIDOR

c. CRUZ SÁNCHEZ

TERCER REGIDOR

C. CRISTIAN

G.

sÉPfliio

SECRETARIO DEL AYUNT

C. LIZBETH

SEXTA REGIDORA

VELASCO

ffran'í,

Secr;:tgr,c oel
ntorr¡iento

C. EDNA

C. ALONDRA H

CUARTA

PACHECO

FUENTES

GRUZ

rA pRESENTE HoJA DE FtRMAs coRREspoNDE AL AcrA DE tA sEstóN oRDINARIA DE cABlLDo NúMERO

cAToRcE DEL MES DE ENERO DELAÑO OOS UII-VSIHTISÉIS.


